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DESTACADOS
Con respecto a los programas a financiar en esta convocatoria 2024, se incluyen algunos ASPECTOS DESTACADOS:
	Cada corporación local podrá presentar un solo programa. 

Las corporaciones locales no podrán solicitar subvención de cuantía superior a 400.000 euros
por programa. El no cumplimiento de este requisito será motivo de exclusión.



	Las ayudas están dirigidas a desarrollar programas de prevención de las adicciones, incluidas las comportamentales, así como de reducción de riesgos en menores y jóvenes, de uno o más de los siguientes ámbitos y tipos de intervención:

a) Prevención familiar 

b) Prevención ambiental o estructural

c) Ocio alternativo al consumo de sustancias psicoactivas y a otras conductas con potencial adictivo

d) Reducción de riesgos en contextos de ocio nocturno

e) Prevención socio educativa para menores vulnerables: prevención selectiva e indicada

f) Prevención comunitaria

Estos programas, necesariamente, deberán tener objetivos que contribuyan a la prevención del consumo de drogas y de las posibles actividades delictivas asociadas a este consumo, así como a la prevención de otras adicciones, por lo que no serán valoradas las propuestas genéricas e inespecíficas.


	CAMBIO EN LA NUMERACIÓN DE LOS ANEXOS 

Al igual que en la convocatoria del año 2023, en 2024 la numeración de los Anexos es la siguiente: 
·  El Anexo III es el modelo de autorización para que la DGPNSD recabe los datos necesarios para poder ser beneficiario de subvención pública (este documento se genera en la propia aplicación SIGES por lo que deberá ser cumplimentado y firmado a través de dicha a aplicación)
- El Anexo IV es la Declaración Responsable de que la entidad no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre (las instrucciones para cumplimentar y firmar este documento se encuentran en la página web de la DGPNSD).


	ANEXO VII EN FASE DE JUSTIFICACIÓN

Al igual que en la convocatoria del año 2023, en 2024 se incluye un nuevo Anexo (Anexo VII) cuya cumplimentación es imprescindible en la fase de justificación de la subvención concedida.

ANEXO VII. DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CALIDAD Y NO FINANCIACIÓN DE LA INDUSTRIA




	PLAZO DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES:
Desde el 1 de enero de 2024 hasta el 30 de septiembre de 2025 (incluido)

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 

Hasta el 31 de octubre de 2025 (incluido)



CONSIDERACIONES GENERALES

LOS PROGRAMAS DEBERÁN CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
a) Estarán dirigidos prioritariamente a menores de edad y/o jóvenes.

b) Deberán promover las actitudes de igualdad de género.

c) Se ajustarán a los Estándares Mínimos de Calidad de los programas de prevención aprobados por la Comisión Sectorial del Plan Nacional sobre Drogas, así como a los Estándares Europeos de Calidad para la Prevención de Drogodependencias:  

https://pnsd.sanidad.gob.es/pnsd/planAccion/plan/productos/pdf/Accion_31_Estandares_minimos.pdf  

https://www.emcdda.europa.eu/system/files/publications/646/EMCDDA_%20Estandares-europeos-de-calidad-para-la-prevencion-de-las-drogodependencia.pdf 

d) Se desarrollarán, como mínimo, a lo largo de tres meses consecutivos o, en el caso de periodos vacacionales, durante veinte días seguidos, con una duración mínima de ciento ocho horas de actividad en el primer caso o sesenta horas en el segundo, salvo que, por circunstancias relacionadas con la protección de la salud y la seguridad de los beneficiarios, y de acuerdo con las instrucciones de las autoridades sanitarias ello no sea aconsejable. Los horarios de las actividades serán adecuados a las características de los destinatarios.  

e) Estarán en consonancia con los objetivos del Plan Local de Drogas o Adicciones vigente en la corporación local solicitante, y se llevarán a cabo en colaboración y contando con la supervisión de los responsables de la política de drogas y adicciones de dicha corporación.

f) Contemplarán la evaluación de resultados como uno de sus objetivos centrales. Se considerará adecuada una evaluación de procesos, siempre que las actividades del programa se sustenten en Estándares Mínimos de Calidad. Asimismo, el programa para el que solicita subvención deberá contemplar el impacto esperable como consecuencia de su potencial implementación. 
g) Tendrán en cuenta tanto el repertorio de buenas prácticas como de evidencias disponibles del Portal de Buenas Prácticas en Reducción de la Demanda

http://www.buenaspracticasadicciones.es/
h) Se promoverá, cuando proceda por el tipo de programa y ámbito de intervención, y sea posible, la utilización de espacios comunitarios de tipo deportivo, cultural o lúdico, como polideportivos, centros culturales y juveniles, entre otros, siempre que las autoridades sanitarias no recomienden lo contrario. Asimismo, las corporaciones locales deberán prever y aportar información en su solicitud sobre planes de contingencia y aplicación de metodologías alternativas para la realización de las actividades en el caso de que se dieran circunstancias en las que no resultase aconsejable, en aras de la protección de la salud y la seguridad de los beneficiarios, su realización de manera presencial. 

i) En el caso de los programas de ocio alternativo, y en aquellos otros en los que sea exigible por normativa autonómica o local, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la protección de la salud de los usuarios durante el desarrollo de las actividades, equivalentes a las que contemple dicha normativa para la celebración de actos públicos por terceros. 

Además, para el diseño, elaboración e implementación de estos programas de ocio alternativo, las corporaciones locales deberán tener en cuenta lo establecido en el documento: “Medidas de prevención del consumo de drogas y daños asociados en contextos de ocio Revisión de evidencia, eficacia y aplicabilidad”.

https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/publicaciones/catalogo/catalogoPNSD/publicaciones/pdf/2023_Guia_Medida_Prevencion_Drogas_Ocio.pdf
j) Se garantizará la no disponibilidad ni la promoción de alcohol u otras drogas como parte intrínseca del programa, así como el uso responsable y seguro de las nuevas tecnologías cuando contemplen objetivos en relación con otras adicciones sin sustancias o simplemente se utilicen éstas en una oferta de ocio alternativo.

k) No podrán estar integrados ni asociados a ninguna actividad financiada o promovida directa o indirectamente por la industria de las bebidas alcohólicas y de los juegos de azar. 

l) La corporación local deberá cofinanciar el programa con, al menos, el treinta por cien del coste total definitivo del mismo. No serán considerados costes del programa los gastos de personal fijo municipal, funcionario o laboral, ni los de mantenimiento habitual de los locales utilizados. 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN:
Se presentan a continuación algunas indicaciones al objeto de que sirvan de ayuda para la presentación de determinados documentos a lo largo del procedimiento de concesión de la subvención o durante el desarrollo de las actividades y para la justificación de la subvención concedida.

Además de esta Guía, se aconseja consultar los siguientes documentos, que están incorporados en la página web de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas (DGPNSD):
https://pnsd.sanidad.gob.es/delegacionGobiernoPNSD/convocatoriaSubvenciones/ongs/programasCorpora.htm
· Manual de usuario. Portal del ciudadano SIGES.

· Guía rápida de SIGES para las subvenciones a Corporaciones Locales.
· Instrucciones para la firma del Anexo IV (Declaración Responsable)

La presentación de la solicitud (Anexos I, II y III) junto con toda la documentación exigida en el artículo quinto de la Resolución por la que se convoca la concesión de ayudas económicas a corporaciones locales para el desarrollo de programas de prevención de las adicciones, se efectuará a través de medios electrónicos, mediante la cumplimentación de dichos Anexos a través de la aplicación informática SIGES, cuyo acceso es: https://siges.mscbs.es/, lo que supone automáticamente su presentación en el Registro Electrónico del Ministerio de Sanidad. 

El Anexo IV - Declaración responsable se tendrá que descargar de la página web de la DGPNSD en formato Word (.DOCX) y seguir las instrucciones que le acompañan.
Se recuerda que, si la Corporación Local ha obtenido subvención en la resolución provisional, el Certificado de Previsión de Gastos (CPG) se debe firmar en formato XSIG a través de SIGES, sin que sea necesario firmarlo por fuera de la aplicación y posteriormente subirlo a SIGES. 

Ante cualquier duda, pueden ponerse en contacto con la Subdirección General de Coordinación de Programas. Correo Electrónico: corporacioneslocales@sanidad.gob.es 
NORMATIVA REGULADORA

· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

http://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-20977-consolidado.pdf
· Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

http://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-13371-consolidado.pdf
· Orden SSI/1061/2017, de 31 de octubre (publicada en el BOE de 3 de noviembre de 2017), por la que se establecen las bases reguladoras de las convocatorias para la concesión de ayudas económicas a corporaciones locales para el desarrollo de programas de prevención de las drogodependencias, con cargo al Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados

https://www.boe.es/boe/dias/2017/11/03/pdfs/BOE-A-2017-12651.pdf
· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
· Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566
· Ley 9/2007, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivos del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-12902
FASE DE SOLICITUD 
Los interesados presentarán sus solicitudes, en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación en el BOE del extracto de la convocatoria, de manera electrónica y mediante la cumplimentación de los anexos correspondientes a través de la aplicación informática SIGES, lo que supone automáticamente su presentación en el Registro Electrónico del Ministerio de Sanidad. 

El acceso a la aplicación informática SIGES y toda la información sobre esta convocatoria están disponibles en la página web de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional Sobre Drogas.

· Enlace a aplicación SIGES:  https://siges.mscbs.es/ 
· Enlace a la Convocatoria CCLL 2024:
https://pnsd.sanidad.gob.es/delegacionGobiernoPNSD/convocatoriaSubvenciones/ongs/programasCorpora.htm
Para acceder a dicha aplicación, los interesados deben acreditar con carácter previo su identidad, a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (firma electrónica, sello electrónico o clave concertada), atendiendo a lo regulado en el artículo 11 de la misma.

El Representante Legal de la corporación, previamente acreditado en SIGES, será el firmante de la solicitud que, al mismo tiempo, quedará registrada en el registro electrónico del Ministerio de Sanidad.

No obstante, la aplicación informática SIGES permite la entrada igualmente a distintos gestores, previa acreditación, con su firma electrónica reconocida, para exclusivamente cumplimentar los distintos Anexos de los programas que vayan a realizar y no para firmar la solicitud, acción ésta que sólo podrá realizar el representante legal de la corporación.   

Para formular la solicitud de estas ayudas económicas, las entidades deberán aportar la documentación que se exige en el artículo 5 de la Resolución de la convocatoria. 

Cuando las solicitudes no reúnan los requisitos o no se acompañen los documentos necesarios se requerirá a la corporación interesada para que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada. 
No obstante, en lo que se refiere a la solicitud (Anexos I y II) del programa para el que se solicita subvención deberá presentarse necesariamente dentro del plazo de solicitud establecido en la convocatoria, por lo que su falta de presentación en dicho plazo no se considerará en ningún caso objeto de subsanación y constituirá motivo de inadmisión de la solicitud. Igualmente, el contenido del Anexo II no podrá ser modificado ni ampliado en fase de subsanación de solicitudes. 
FASE DE ADAPTACIÓN A LA SUBVENCIÓN PROPUESTA
Una vez realizada la solicitud de subvención para un determinado programa, la DGPNSD valorará dicha solicitud y remitirá, en su caso, una propuesta de subvención a la Corporación Local correspondiente. 

Pueden darse dos posibilidades:

1. Si la propuesta de subvención realizada por la DGPNSD coincide con la cantidad solicitada por la corporación, ésta deberá remitir un documento de aceptación expresa de la propuesta de subvención, que incluya los datos fiscales de la misma. 

Hay un modelo de carta de aceptación de subvención en la página web:
https://pnsd.sanidad.gob.es/delegacionGobiernoPNSD/convocatoriaSubvenciones/ongs/programasCorpora.htm
Este documento se debe incorporar en formato .PDF a la aplicación SIGES a través de la opción “Adjuntar Docum.”. Una vez firmado digitalmente por el Representante Legal, ya sea a través de la propia aplicación o de forma externa (en este último caso la firma debe ser previa), se habilitará la opción “Presentar” cuando el usuario conectado sea el Representante Legal. Con la opción “Presentar” se realiza la presentación en el Registro Electrónico del Ministerio de Sanidad.
2. Si la propuesta de subvención realizada por la DGPNSD no coincide con el importe o con los contenidos inicialmente solicitados por la corporación, ésta deberá adaptar tanto la Memoria Económica Adaptada (Certificado de Previsión de Gastos adaptado, en el que se incluye la aceptación expresa de la subvención), como la Memoria Técnica Adaptada (Anexo V), a la cantidad indicada por la DGPNSD en la propuesta de subvención y/o a las modificaciones señaladas por el órgano instructor acerca de las actividades incluidas en la solicitud. El modelo de Anexo V se encuentra incluido en esta Guía. 
En este caso no será necesario remitir documento adicional de aceptación expresa de la subvención, puesto que la presentación del Certificado de Previsión de Gastos adaptado a la propuesta, una vez haya sido aprobado por el órgano instructor, supone la aceptación de la misma.

Es importante señalar que las modificaciones en el programa presentado suponen la aceptación de su cumplimiento y no pueden en ningún caso modificar los objetivos sustanciales ni la naturaleza de la solicitud realizada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 27 de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 86.1 de su Reglamento.
Los pasos a seguir serán los siguientes: 
2.1. Adaptación de la Memoria Económica: Certificado de Previsión de Gastos adaptado (CPG). 
La Corporación tendrá que modificar el presupuesto previamente enviado ajustándolo a la cantidad indicada por la DGPNSD en su propuesta de subvención. La aceptación de la subvención se realiza junto con el Certificado de Previsión de Gastos adaptado o Adaptación de la Memoria Económica, ya que va incluido en el mismo documento. Con la firma de este documento se acepta expresamente la subvención.
Las instrucciones para la firma del CPG son las siguientes:

Cuando se produce la petición de la Memoria Económica Adaptada o Certificado de Previsión de Gastos (CPG) por el importe propuesto por la DGPNSD, este documento se debe rellenar a través de la aplicación SIGES ajustando los importes del presupuesto inicial para adaptarlos al importe de la propuesta de subvención. 

Una vez completados los datos, desde la opción “Gestión CPG” del programa en cuestión, se procede a generar el documento, que debe ser firmado por el Representante Legal en la opción “Firmar Docum.” Como novedad, se incluye que la firma realizada en el apartado “Firmar Docum”, para este documento concreto, se hace en formato XADES (extensión XSIG).

Tras la firma, se realiza la “presentación” de nuevo en la opción “Gestión CPG”. 

2.2. Adaptación de la Memoria Técnica: Anexo V. Memoria Técnica Adaptada.
La corporación deberá modificar la Memoria Técnica que presentó inicialmente debiendo adaptarla a la cantidad correspondiente a la propuesta de subvención de la DGPNSD. De acuerdo a lo establecido en el artículo 27 de la Ley General de Subvenciones, se deberá respetar el objeto, las condiciones y la finalidad de la propuesta inicial, así como los criterios de valoración establecidos en la convocatoria.
Se adjunta modelo para la cumplimentación de dicha certificación en esta Guía (Anexo V. Memoria Técnica Adaptada). 
El documento de Memoria Técnica Adaptada (Anexo V) se debe incorporar en formato PDF de forma independiente en la aplicación SIGES a través de la opción “Adjuntar Docum”. Una vez firmado digitalmente por el Representante Legal, ya sea a través de la propia aplicación o de forma externa (en este último caso la firma debe ser previa), se habilitará la opción “Presentar” cuando el usuario conectado sea el Representante Legal. Con esta opción “Presentar” se realiza la presentación en el Registro Electrónico del Ministerio de Sanidad. 
2.3. Certificación de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 

Junto con la adaptación del programa, las corporaciones locales están obligadas a adjuntar los certificados actualizados de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social (ambos, modelos subvenciones) en caso de no haber concedido la autorización a la DGPNSD para su consulta, mediante el Anexo III de esta Orden de convocatoria de ayudas, o de haberse producido su caducidad, por haber transcurrido más de 6 meses desde su autorización. 
En el caso de Corporaciones Locales con domicilio social en Comunidades Autónomas que tengan transferidas competencias tributarias (País Vasco y Navarra), dichas entidades deberán además presentar certificados expedidos por las Agencias Tributarias de dichas comunidades de estar al corriente de esas obligaciones.
Tras la revisión por parte de esta Subdirección General de la Memoria Económica Adaptada (CPG) y de la Memoria Técnica Adaptada, y una vez comprobados los certificados de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, se publicará la propuesta DEFINITIVA de concesión de subvenciones a las CCLL.

Esto significa que la subvención concedida se basará en el presupuesto de la Memoria Económica Adaptada (Certificado de Previsión de Gastos adaptado - CPG) y las actividades a realizar serán las que aparezcan exclusivamente en la Memoria Técnica Adaptada.   
FASE DE DESARROLLO O EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SUBVENCIONADO
Plazo de ejecución de actividades subvencionadas

Según el artículo 1, apartado 2, de la Resolución de la convocatoria correspondiente al 2024, los programas subvencionados se desarrollarán desde el 1 de enero de 2024 hasta el 30 de septiembre de 2025 (incluidos).

Subcontratación de las actividades del programa
El artículo 7 de la Resolución de la convocatoria señala que las corporaciones locales beneficiarias de la subvención podrán subcontratar las actividades incluidas en el programa hasta un cien por cien del importe de las mismas. Esta subcontratación se llevará a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y el artículo 68 del Reglamento de desarrollo de dicha Ley. Asimismo, se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
A los efectos, y en las circunstancias previstas en el artículo 29.3 de la Ley General de Subvenciones, la entidad local beneficiaria deberá remitir a la DGPNSD los contratos a los que hace referencia dicho precepto antes de la celebración de los mismos, para que puedan ser autorizados por la Delegación siempre que su objetivo sea coincidente con los fines de la subvención propuesta.
Caber recordar que esta obligación de autorización previa de los contratos afecta sólo a aquéllos casos en los que la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros. Para que puedan ser autorizados los contratos, es preciso que a los mismos se adjunten los pliegos y documentos técnicos correspondientes.
En el supuesto de que dicha subcontratación se haya producido antes de la publicación del extracto de la convocatoria de ayudas en el Boletín Oficial del Estado, la entidad beneficiaria remitirá a la DGPNSD los documentos contractuales pertinentes.
La no remisión de dichos contratos previamente para que sean autorizados (en su caso) por la DGPNSD serán causa de reintegro y posibles sanciones. 

Gastos subvencionables 
Se consideran gastos subvencionables los contemplados en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones y que respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, imputándose en todo caso en los mismos términos que se han consignado en la previsión de gastos aprobada para el proyecto. 
Además, todos los gastos deben realizarse durante el periodo de ejecución de las actividades y deben ser abonados con anterioridad a la finalización del plazo establecido para la justificación de la subvención (hasta el 31 de octubre de 2025, incluido).
Deben asimismo corresponderse con los conceptos de gasto aprobados en el CPG y ajustarse a las limitaciones establecidas en la convocatoria, referentes a la necesaria cofinanciación por parte de la corporación local. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.
En concreto, no serán considerados costes del programa los gastos de personal fijo municipal, funcionario o laboral, ni los de mantenimiento habitual de los locales municipales utilizados. No obstante, podrán ser subvencionables los gastos del personal necesario para llevar a cabo la actividad descrita mediante la contratación laboral siempre que esté adecuadamente justificada, debiendo tratarse de personal especializado relacionado directamente con el programa subvencionado, y sus gastos se considerarán subvencionables en la parte que corresponda a la dedicación efectiva al citado proyecto, debiendo hacer constar dicha dedicación en horas, así como el periodo en meses imputado.
No se admiten modalidades contractuales al amparo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, como por ejemplo la establecida en la Disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo. Tampoco serán financiables los gastos de personal correspondientes a modalidades de contratación por nombramiento como funcionario interino. 

En ningún caso serán subvencionables los gastos de carácter inventariable.
Modificaciones en el programa subvencionado

Las cantidades asignadas a los distintos conceptos de gasto del proyecto subvencionado (es decir, los que aparecen en la Memoria Económica Adaptada/Certificado de Previsión de Gastos adaptado -CPG) podrán sufrir desviaciones al alza en una cuantía de hasta un diez por ciento, inclusive, respecto al concepto que aparece en el certificado de previsión de gastos aprobado, cuando las necesidades de ejecución del programa lo requieran y respetando en todo caso el importe total de la ayuda concedida. Por tanto, si un concepto se aumenta en hasta un 10%, será necesario disminuir la cuantía excedida en otro u otros conceptos. Esta modificación no requiere de autorización por parte de la DGPNSD. 
Si por circunstancias sobrevenidas fuese necesario superar dicho porcentaje, incluir conceptos de gasto no contemplados en el programa o transformar o anular los existentes será precisa la autorización de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. Dicha autorización deberá solicitarse por escrito, a través de la aplicación SIGES, detallando las circunstancias o hechos que motivan dicha modificación con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de las actividades del programa (es decir, hasta el 31 de agosto de 2025), entendiéndose desestimada de no concederse mediante resolución expresa que será dictada en el plazo de quince días desde que la solicitud tenga entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. 
Devolución voluntaria

En el supuesto de que para un programa determinado no se haya ejecutado la totalidad de la subvención recibida por la corporación local, bien por no haber realizado el programa o alguna de las actividades previstas, bien por haber realizado el programa con un gasto inferior al compromiso adquirido al recibir la subvención, la corporación local podrá realizar una devolución voluntaria del remanente no aplicado, pero siempre con anterioridad a la fecha límite de presentación de la justificación (31 de octubre de 2025, incluido). 
Se entiende por devolución voluntaria aquella que realiza la corporación local sin haber sido requerida previamente por la Administración. La devolución del remanente no ejecutado se verá siempre incrementado por los intereses de demora generados desde la fecha del pago de la subvención hasta el momento en que se produzca la devolución efectiva por parte del beneficiario. La determinación de la procedencia de reintegro y aplicación, en su caso, de las sanciones que correspondan, se formalizarán conforme a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
La solicitud de devolución voluntaria, por tanto, debe realizarse antes de que se finalice el periodo de justificación de la ayuda y, en todo caso, antes de que se haya presentado por parte de la corporación local la documentación justificativa correspondiente, económica y técnica, aun cuando esta documentación se haya presentado de manera incompleta. De esta forma es posible presentar la carta de pago de los remanentes no aplicados como parte de la documentación de justificación de la ayuda.
La devolución voluntaria no modifica la obligación de la entidad de efectuar la justificación de la ayuda y se deberá agregar la carta de pago justificante de la realización de la devolución voluntaria a la documentación justificativa. 
El procedimiento para realizar una devolución voluntaria es el siguiente: la corporación local solicitará por mail a la dirección corporacioneslocales@sanidad.gob.es el impreso de “carta de pago” (modelo 069) para realizar el reintegro en el Tesoro Público. Este impreso tiene 3 ejemplares: uno para la Corporación Local, otro para la Entidad Colaboradora (Banco) y otro para la Administración. Este último ejemplar deberá escanearse y enviarse a través de la aplicación SIGES, además se remitirá por correo electrónico al mail: corporacioneslocales@sanidad.gob.es  cuando el pago haya sido realizado, con el fin de que la DGPNSD pueda proceder a su apunte y registro correspondiente.   
La devolución voluntaria no exime del inicio, en su caso, de expediente de reintegro, ni tampoco de la aplicación del régimen sancionador que pudiera generarse.
FASE DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
Las corporaciones locales beneficiarias deberán presentar tanto la Justificación Técnica Final como la Justificación Económica Final en el plazo y forma señalada en el artículo 13 de la Resolución de convocatoria de ayudas 2024, es decir, hasta el 31 de octubre de 2025 incluido y debe ser presentada a través de la aplicación SIGES, lo que supone automáticamente su presentación en el Registro Electrónico del Ministerio de Sanidad.
Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. 
Tal y como establece el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 70, sobre la ampliación del plazo de justificación, el órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra contenido en las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero. 
La corporación local que necesite solicitar dicha ampliación del plazo de justificación deberá realizarlo a través de la aplicación SIGES y, en todo caso, con anterioridad suficiente a la fecha de finalización de la justificación. La DGPNSD emitirá, en su caso, la correspondiente autorización. 

Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la ampliación son los establecidos en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Justificación Técnica Final  

Es la memoria de actuación, justificativa del desarrollo y cumplimiento de todas las actividades del programa subvencionado. En dicha memoria se detallarán las actividades realizadas y los resultados obtenidos como consecuencia de la ejecución del programa, en relación con todos y cada uno de los puntos descritos en el mismo, así como las características y número final de beneficiarios. Asimismo, se detallarán las actividades que, en su caso, no se hayan realizado y los motivos que lo justifican.
Se adjunta modelo para la cumplimentación en esta Guía (Anexo VI - Memoria Técnica Final). 

Junto con esta memoria de actuación se acompañarán dos ejemplares de todos los materiales producidos por o para el programa subvencionado. En caso de que las características de estos materiales no permitan su escaneo, se enviará documentación gráfica o de otro tipo por correo ordinario a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas que permita comprobar que dichos materiales se ajustan a lo establecido en el artículo 12, apartado 4, de la Resolución por la que se convoca la concesión de estas ayudas económicas.
Este artículo señala que las corporaciones locales beneficiarias harán constar expresamente y de forma visible en cualquiera de los medios y materiales, folletos, trípticos, carteles, páginas web, entre otros, que utilicen para la difusión de las actividades subvencionadas, y siempre que el tamaño y las características de los mismos lo permita, que estas actividades se realizan con la financiación de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, con la utilización de la leyenda “Financiado por” y el logotipo actualizado de la DGPNSD que podrá ser solicitado en la dirección electrónica:  corporacioneslocales@sanidad.gob.es
En aquellos casos en que la actividad subvencionada se haya realizado en fechas anteriores a la Resolución de la convocatoria, y en previsión de que pueda ser objeto de subvención, deberá incluir la imagen institucional y la leyenda “Colabora con”.

Justificación Económica Final
Al mismo tiempo que se aporta la memoria de actuación antes citada, las corporaciones locales beneficiarias presentarán ante la DGPNSD una certificación de la Intervención General u órgano que en la Corporación Local ejerza sus competencias y que deberá contener lo preceptuado en el artículo 13.2 (apartados a, b, c, y d) de la convocatoria de ayudas 2024.

Hay que recordar que los gastos e inversiones que han de incluirse son los correspondientes a los tipos de actividades que conforman el programa subvencionado, y que incluyen tanto aquéllas financiadas total o parcialmente con fondos de la subvención como aquéllas financiadas total o parcialmente por la entidad local.

Asimismo, en el caso de que el programa haya generado ingresos, éstos han de ser obligatoriamente reinvertidos en el mismo. Tanto en este caso como en el caso de que se hayan aplicado al programa ayudas o subvenciones de otras entidades públicas o privadas, es preciso hacer constar los conceptos y actividades del programa en los que los ingresos generados o las demás ayudas han sido aplicados. 

Se adjunta modelo para la cumplimentación de dicha certificación en esta Guía.
La numeración de las facturas será correlativa (por ejemplo: si la última factura de la actividad 1 es la nº 7, la 1ª factura de la actividad 2 será la nº 8 y así sucesivamente).
A efectos de su posible requerimiento posterior, las facturas deberán especificar claramente el concepto, es decir, por qué se emite. Deberá indicar el producto o la descripción de los servicios prestados por los que se va a realizar el pago.
Además, los requisitos de la factura electrónica son los mismos que se exigen para cualquier factura emitida en papel, y se han de ajustar a lo especificado en el artículo 6 del reglamento que regula la facturación, el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.
Dada la naturaleza de la subvención y, al amparo de lo previsto en el artículo 72.3 del Reglamento de Desarrollo de la Ley General de Subvenciones y de acuerdo a lo establecido en el artículo 13.2 de la Orden SSI/1061/2017, de 31 de octubre, por la que se establecen las Bases Reguladoras no será necesaria la presentación de facturas, aunque deberán ser conservadas por la Corporación Local en previsión de que le sean requeridas posteriormente tal y como se establece en el último párrafo del apartado 2 del artículo 13 de la convocatoria de ayudas 2024.

Expediente de reintegro

En el caso de que, como consecuencia de la revisión de la justificación de la subvención, incluidas en su caso las devoluciones voluntarias que se hubieran efectuado, se identificase que existen cantidades a devolver por parte de la entidad subvencionada, la DGPNSD iniciará el correspondiente expediente de reintegro, de acuerdo a los procedimientos establecidos en la Ley General de Subvenciones y en el Reglamento que la desarrolla. 

Ante posibles incumplimientos de la normativa reguladora de la subvención, la DGPNSD iniciará un expediente de reintegro, del que se informará a la entidad para posibles alegaciones y que finalizará mediante resolución (positiva o negativa según el caso). En su caso, se informará a la entidad de la cantidad a devolver, que consistirá en el sumatorio del déficit de desembolso de la subvención otorgada en actividades del programa aprobado, y el déficit de financiación a las susodichas actividades proveniente de los fondos propios del ayuntamiento con respecto del importe comprometido en el certificado de previsión de gastos.

De cara a calcular la cuantía que constituye el reintegro, es menester recordar que la concesión de ayudas económicas a corporaciones locales para el desarrollo de programas de prevención de las adicciones, con cargo al Fondo de bienes decomisados, es un tipo de subvención particular, al consistir en una cofinanciación de dos administraciones públicas que se comprometen a aportar fondos para la ejecución de un programa concreto. 
Como bien se indica en el artículo 6.3.l de la convocatoria, la corporación local se está comprometiendo, al concurrir a la convocatoria, a cofinanciar el programa con al menos el 30% del coste total del programa aprobado en el CPG, complementando el porcentaje restante la DGPNSD con la subvención otorgada. Vale la pena hacer énfasis en que las condiciones de concesión no solo establecen los porcentajes mínimos de cofinanciación por parte de la entidad beneficiaria, sino que también la compromete en cuanto a la cuantía mínima dineraria a aportar al programa. 

Al presentar la justificación económica, si se da la circunstancia de que la cuantía desembolsada justificada válida del programa realizado es menor que el coste del programa aprobado en el CPG, la entidad no podrá considerar que ha desembolsado toda la subvención otorgada y que la minoración del costo se ha hecho exclusivamente a costa de los fondos provenientes del presupuesto propio. Cualquier disminución en la cuantía total justificada válida para el programa realizado respecto del coste total del programa aprobado en el certificado de previsión de gastos, será siempre imputable a no haber desembolsado completamente la subvención otorgada en coherencia con lo explicado en el párrafo anterior, ya que razonar de otro modo insinuaría que la entidad puede aportar al programa un importe inferior al aprobado en el CPG, lo que volvería en trivial el compromiso adoptado por el ayuntamiento plasmado en el artículo 6.3.l de la convocatoria y su papel en la cofinanciación de un programa elaborado por el mismo.
La cantidad a reintegrar se incrementará con los intereses de demora que correspondan desde la fecha del pago de la subvención. La determinación de la procedencia de reintegro y aplicación, en su caso, de las sanciones que correspondan, se formalizarán conforme a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Junto a la resolución del expediente de reintegro, la DGPNSD remitirá el impreso de “carta de pago”. Este impreso tiene 3 ejemplares: uno para la entidad, otro para la Entidad Colaboradora (Banco) y otro para la Administración. La DGPNSD cumplimentará el apartado correspondiente al importe del reintegro más los intereses de demora (generados desde la fecha del pago de la subvención hasta el momento en que se produzca la devolución efectiva por parte del beneficiario). Una vez efectuado el pago por parte de la Entidad, se deberá escanear el ejemplar correspondiente a la Administración y enviarse a través de la aplicación SIGES, además de enviarse al correo electrónico corporacioneslocales@sanidad.gob.es cuando el pago haya sido realizado, con el fin de que la DGPNSD pueda proceder a su apunte y registro correspondiente. 

El expediente de reintegro no exime de la aplicación del régimen sancionador que pudiera generarse. 

GRADUACIÓN DE LOS POSIBLES INCUMPLIMIENTOS, INFRACCIONES Y SANCIONES
El órgano concedente de la subvención valorará la exactitud del cumplimiento de las obligaciones contraídas por las Corporaciones Locales. 
Los posibles incumplimientos se graduarán como:

· Muy relevantes, que podrán dar lugar a un expediente de reintegro de entre el 50 y el 100% de la subvención concedida. Son incumplimientos muy relevantes:
a) Incumplimiento de la obligación de dar publicidad de la financiación del programa o actividad por la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.

b) Incumplimiento de la obligación de justificación de más del cincuenta por cien del importe de la subvención concedida. Se abrirá expediente de reintegro por la cantidad efectiva no justificada.

c) Incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.3. i), j) y k).

· Relevantes, que podrán dar lugar a un expediente de reintegro de entre el 10 y el 50% de la subvención concedida. Son incumplimientos relevantes:
a) Incumplimiento de la obligación de justificación por menos del cincuenta por cien del importe de la subvención concedida. Se abrirá expediente de reintegro por la cantidad efectiva no justificada.

b) Incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.3. c) y f).

c) Incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.3.d) en lo referido a la duración del programa o actividad.

d) Incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.3. l).

· Menos relevantes, que podrán dar lugar a un expediente de reintegro de hasta el 10 de la subvención concedida.
a) Incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.3.a), e) y h).

b) Incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.3.d) en lo referido a que los horarios de las actividades sean adecuados a las características de los solicitantes.

El incumplimiento del deber de justificación dará lugar a la iniciación del procedimiento de reintegro por el total de la subvención concedida con la exigencia de interés de demora desde el momento de pago, según dispone el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Además, la Corporación Local beneficiaria quedará sujeta al régimen de infracciones y sanciones previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  En concreto, los artículos 56, 57 y 58 de la Ley General de Subvenciones establecen lo siguiente: 

Artículo 56. Infracciones leves. 

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, constituyen infracciones leves las siguientes conductas: 

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas. 

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente. 

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular: 

1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente exigidos. 

2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados. 

3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad. 

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas. 

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos equivalentes. 

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones establecidas en el artículo 15 de esta ley que no se prevean de forma expresa en el resto de apartados de este artículo. 

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero. Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado o de las comunidades autónomas en el ejercicio de las funciones de control financiero. Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes conductas: 

1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación. 

2.ª No atender algún requerimiento. 

3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado. 

4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada. 

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero. 

h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o entidades a que se refiere el artículo 46 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora. 

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones. 

Artículo 57. Infracciones graves. 

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas: 
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de esta ley. 

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines para los que la subvención fue concedida. 

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el plazo establecido para su presentación. 

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen impedido. 

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro. 

f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y demás entidades obligadas a suministrar información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones. 

Artículo 58. Infracciones muy graves. 

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas: 

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado. 

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los que la subvención fue concedida. 

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, respectivamente, en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos en las bases reguladoras de la subvención. 

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones. 

ANEXO V

 MEMORIA TÉCNICA ADAPTADA

Concesión de ayudas económicas a Corporaciones Locales para el desarrollo de programas de prevención de las adicciones, con cargo al Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados 2024
(Solicitud reformulada, ajustada a la subvención otorgada)
NOTA: La Memoria Técnica Adaptada no podrá incluir objetivos, contenidos, actuaciones, localizaciones territoriales o cualesquiera otros extremos distintos de los inicialmente contemplados en la solicitud inicial de subvención, que pudieran alterar los criterios de valoración establecidos en la convocatoria (artículo 27.3 de la Ley General de Subvenciones).

Todos los campos son obligatorios, por lo que deben ser cumplimentados en su totalidad

1. Datos de identificación de la Entidad solicitante:
Corporación Local:

NIF:

Domicilio:








CP:


Teléfono fijo:








Móvil:
Correo electrónico:

Población de derecho según el Padrón Municipal:

2. Descripción del programa:
Denominación del programa:

Coste previsto del programa:

Subvención solicitada:

Porcentaje de la subvención solicitada sobre el coste previsto del programa:

Responsable directo del programa:

Teléfono fijo: 








Móvil:

Correo/s electrónico/s de contacto:

Indique si es un programa de continuidad (el programa ha sido realizado anteriormente por la Entidad, independientemente de que haya sido subvencionado por la Delegación):

       Sí   (                 No  (
En caso afirmativo, indicar en qué años se ha realizado y entidad otorgante de la subvención: 

2.1. Justificación de la necesidad del programa (breve descripción de las condiciones sociales y económicas del territorio y de la situación de los consumos de drogas en el mismo): 

2.2. Objetivos (generales y, en su caso, específicos, derivados de los anteriores):

2.2.1. Objetivos generales: 
2.2.2. Objetivos específicos: 

2.3. Población destinataria, posibles beneficiarios y criterios de selección de los mismos (número aproximado de los destinatarios y beneficiarios, características sociodemográficas de los mismos, y criterios, en su caso, para la selección de los beneficiarios): 

2.4. Estrategias de difusión del programa y captación de los beneficiarios: 

2.5. Marco teórico del programa, adecuación a los requisitos establecidos en la convocatoria, y presentación de los factores de riesgo y protección existentes en el territorio de la Corporación Local: 

2.6. Actividades a realizar:
2.6.1. Breve descripción de las actividades y adecuación y coherencia de las mismas en relación con los objetivos y población destinataria. Breve descripción de la metodología utilizada en las actividades y de la previsión de utilización de metodologías alternativas a la modalidad presencial:
2.6.2. Tabla de datos de las actividades: 

	Tipo de actividad
	Denominación de la actividad
	Población destinataria
	Fecha (meses
de realización)
	Horario
	Nº de días de desarrollo
	Nº de horas de duración de la actividad

	Campo de tipo combo con los tipos de actividad posibles. Se puede repetir el tipo de actividad en varias filas.. No se pueden crear ni eliminar los tipos de actividad contemplados en la solicitud
	Una actividad en cada fila
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


2.7. Recursos humanos disponibles (se relacionarán en la tabla siguiente tanto los recursos humanos de la propia corporación local que participarán en la ejecución del programa, como aquellos otros ajenos a la misma, incluido personal voluntario):
2.7.1. Tabla de los recursos humanos:
	RELACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARTICIPANTES

	PROPIOS DE LA CORPORACION
LOCAL / CATEGORÍA
	AJENOS A LA CORPORACIÓN LOCAL / CATEGORÍA
	VOLUNTARIOS/CATEGORÍA
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2.7.2. Breve exposición de la coordinación entre los distintos departamentos de la entidad local, así como con otras entidades públicas (en su caso) para el desarrollo del programa, y de la implicación del tejido social en el mismo, especialmente el relacionado con la juventud: 
2.8. Evaluación del programa:

2.8.1. Tabla de indicadores (de proceso y de resultado) e instrumentos para la evaluación: 

	INDICADORES DE PROCESO
	INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN
	INDICADORES DE
RESULTADO
	INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN

	
	
	
	


2.8.2. Impacto esperable: 

2.9. Actividades que la Corporación Local mantiene, sustituye o modifica con respecto a la solicitud inicial:

	


__________________________________________

El solicitante garantiza que en el desarrollo del programa se dará cumplimiento a los requisitos establecidos en la convocatoria, específicamente la no disponibilidad de alcohol u otras drogas durante el desarrollo de las actividades, así como la seguridad de los participantes en las mismas. Estos extremos serán debidamente acreditados por la entidad beneficiaria en la documentación aportada como justificación de la subvención.

El solicitante hace constar que el personal relacionado en el cuadro 2.7.1. no está incurso en los supuestos de incompatibilidad que determina la normativa.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS  
ANEXO VI  MEMORIA TÉCNICA FINAL

Concesión de ayudas económicas a corporaciones locales para el desarrollo de programas de prevención de las adicciones, con cargo al Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados 2024
NOTA: Todos los campos son obligatorios, por lo que deben ser cumplimentados en su totalidad

1. Datos de identificación:
Corporación Local:

NIF:

Domicilio:








CP:


Teléfono fijo:








Móvil:
Correo electrónico:

2. Descripción del programa:
Denominación del programa:

Coste previsto del programa:

Subvención concedida:

Porcentaje de la subvención solicitada sobre el coste previsto del programa:

Para la cumplimentación de la siguiente información, tenga en cuenta la información correspondiente a la propuesta aprobada por el órgano concedente (Memoria Técnica Adaptada)

3. Cumplimiento de los objetivos planteados:

	Objetivos planteados

(los establecidos en la concesión)
	Cumplimiento del objetivo

(Grado de cumplimiento)
	Comentarios

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	(Puede insertar cuantas filas precise)
	
	


4. Acceso a la población destinataria y beneficiarios:

	Población y beneficiarios

(los establecidos en la concesión)
	Población y beneficiarios a los que se ha accedido
	Comentarios

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	(Puede insertar cuantas filas precise)
	
	


5. Actividades desarrolladas:
	Actividad prevista
	Cumplimiento de la actividad

(Grado de cumplimiento)
	Tiempo de desarrollo de la actividad (meses, días u horas, según corresponda)
	Observaciones

	
	
	Previsto
	Real
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	(Puede insertar cuantas filas precise)
	
	
	
	


6. Recursos humanos participantes (relacione tanto los recursos humanos de la propia corporación local que participaron en la ejecución del programa, como aquellos otros ajenos a la misma, incluido personal voluntario).

	Previstos en la concesión
	Participantes
	Observaciones

	
	
	

	
	
	

	(Puede insertar cuantas filas precise)
	
	


7. Evaluación del programa: cumplimente los indicadores (de proceso y de resultado) previstos en la concesión y los obtenidos en el desarrollo del programa.

	Indicadores de proceso y/o de resultado



	Indicador
	Valor previsto
	Valor obtenido
	Observaciones

	
	
	
	


8. Valoración del impacto alcanzado en la ejecución del programa: señale brevemente si se han alcanzado las expectativas planteadas en la propuesta del programa y justifique las desviaciones en el caso de que hayan existido.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS

JUSTIFICACIÓN ECÓNOMICA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS
CERTIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL U ÓRGANO QUE EN LA CORPORACIÓN LOCAL EJERZA SUS COMPETENCIAS

D./D.ª .............................................................................................................................., con DNI………………………….……, 
(cargo que ostenta) ………………………………………………………………………………………………………………………………….…………………..…..…
NIF y nombre de la Corporación Local ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………...

En relación con la subvención concedida por la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas a la Corporación Local arriba citada para la realización del programa cuyo nombre se indica más abajo, en función de la  Resolución de la Secretaría de Estado de Sanidad, por la que se convoca la concesión de ayudas económicas a corporaciones locales para el desarrollo de programas de prevención de las adicciones, con cargo al Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados, en el año 2024,
CERTIFICA:

Que el coste total del programa subvencionado, ha sido de……………………………€, y se ha financiado conforme al siguiente detalle: 

	NOMBRE DEL PROGRAMA: 

	FINANCIACIÓN
	ENTIDAD CONCEDENTE
	        IMPORTE
	PORCENTAJE SOBRE COSTE TOTAL PROGRAMA (%)

	Subvención
	Delegación del Gobierno para el Plan Nacional Sobre Drogas
	
	

	Financiación
	Aportación de la Corporación Local
	
	

	OTRAS FINANCIACIONES DEL PROGRAMA
	ENTIDAD CONCEDENTE
	       IMPORTE
	CONCEPTO Y ACTIVIDAD SOBRE LOS QUE SE APLICA

	Otra financiación
	
	
	

	Otra financiación
	
	
	

	Ingresos generados
	Motivo
	
	

	                                             IMPORTE TOTAL
	
	


Se adjunta una relación clasificada de los gastos e inversiones por cada una de las actividades que conforman el programa subvencionado, con identificación del acreedor y del documento, su concepto, importe, fecha de emisión y fecha de pago (se debe incluir una tabla por cada una de las actividades del programa). Asimismo, se incluirá la cantidad imputada bien a la subvención bien a la aportación que ha realizado la corporación.
Los justificantes de gastos estarán numerados y serán continuos, es decir, si el último número de orden de la Actividad 1 finaliza en la factura número 5, el primer número de orden de la Actividad 2 será la factura número 6 y así sucesivamente para el resto de facturas de cada Actividad.

	TIPO DE ACTIVIDAD:
	

	Nº de

orden
	NÚMERO DE FACTURA Y FECHA DE EMISIÓN O JUSTIFICACIÓN GASTOS DE PERSONAL
	IDENTIFICACIÓN DEL ACREEDOR
	CONCEPTO DE LA FACTURA
	IMPORTE DE LA FACTURA
	FECHA DE PAGO
	CANTIDAD IMPUTADA A LA SUBVENCIÓN
	CANTIDAD IMPUTADA A LA APORTACIÓN DE LA CORPORACIÓN

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL JUSTIFICADO EN ESTE CONCEPTO DE GASTO:
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TEL: 91 822 61 83
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